
HACE SABER: En virtud de providencia dictada en esta
fecha por el Ilmo. Sr. Antón Henares Casas, Magistrado
del Juzgado de lo Social número Uno de Motril, en los au-
tos número 576/2014 seguidos a instancias de María Dolo-
res Ferres Frías contra Aplaude Conmigo, S.L., sobre des-
pidos/ceses en general, se ha acordado citar a Aplaude
Conmigo, S.L., como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el día 21 de abril de
2015 a las 12,00 horas, para asistir a los actos de concilia-
ción o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en
C/ Fielato de la Posta, s/n, debiendo comparecer personal-
mente, o por personal que esté legalmente apoderado, y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose
en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de de-
manda presentado.

Y para que sirva de citación a Aplaude Conmigo, S.L.,
para los actos de conciliación y juicio se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de
anuncios.

Motril, 20 de febrero de 2015.- La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 1.892

JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NUMERO  DOS  DE  SEVILLA

EDICTO

Procedimiento social ordinario 172/2012
Negociado: F
N.I.G.: 4109144S20120001883
De: Dª María José Pérez Horrillo
Contra: Limpiezas Celeste, S.L.

Dª Mª Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Sevilla,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha, en los autos número 172/2012, se ha acordado
citar a Limpiezas Celeste, S.L., como parte demandada
por tener ignorado paradero, para que comparezcan el
próximo día 17 de marzo de 2015, a las 10:10 horas, para
asistir a los autos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
de la Buhaira, 26, 5ª planta, Edificio Noga, Sala de Vistas,
1ª planta, debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria, y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social
copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Limpiezas Celeste, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y para su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

Sevilla, 19 de febrero de 2015.-La Secretaria Judicial
(firma ilegible).

NUMERO 1.767

AYUNTAMIENTO  DE  ALBONDON  (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza tenencia de animales
potencialmente peligrosos

EDICTO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
expediente de aprobación de la Ordenanza municipal so-
bre tenencia de animales potencialmente peligrosos, apro-
bado con carácter provisional por acuerdo de Pleno de fe-
cha 11 de diciembre de 2014, dicho acuerdo se entiende
definitivamente aprobado conforme a lo establecido en el
artículo 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, re-
guladora del TRLHL. Contra el citado acuerdo definitivo se
puede interponer recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, en las formas y plazos que establecen las
normas reguladoras de la referida jurisdicción. 

Dando cumplimiento al artículo 17.4 del TRLRHL se
hace público el texto íntegro de la ordenanza aprobada.

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE TENENCIA DE ANI-
MALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Exposición de Motivos
La relación entre los seres humanos y los animales, es-

pecialmente domésticos, si bien se viene produciendo
desde tiempo inmemorial, no ha sido, sino hasta hace re-
lativamente poco, objeto de reconocimiento expreso y re-
gulación específica, otorgándole la importancia que se
merece.

Dentro del Estado Español, la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 148
de la Constitución y en el propio Estatuto de Autonomía,
tiene la competencia para la regulación de esta materia, a
cuyo efecto se dictó la Ley 11/2003 de 24 de noviembre,
de Protección Animal, posteriormente desarrolladas por
las correspondientes normas reglamentarias.

Especial atención se presta a los denominados anima-
les peligrosos o potencialmente peligrosos, a los cuales
se les aplica una normativa más rigurosa de los requisitos
para su tenencia, fruto de una especial sensibilidad del le-
gislador para proteger al ciudadano frente a los ataques y
agresiones de las que puedan ser objeto por parte, princi-
palmente, de perros de potentes características físicas.
Por ello se aprobó la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, so-
bre el Régimen Jurídico de la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos, (BOE nº 307 de 24-12-1999) y el Real
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, modificado por el Real
Decreto 1570/2007, de 30 de noviembre, que la desarrolla.
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Siguiendo el mandato normativo contenido en la misma,
la Junta de Andalucía promulgó el Decreto 42/2008, de 12
de febrero que regula la tenencia de animales potencial-
mente peligrosos.

La presente Ordenanza, recogiendo todos los princi-
pios inspiradores, los adapta al ámbito de la competencia
municipal, asumiéndolos como propios e implantándoles
en nuestro municipio con el convencimiento de que sin
una concienciación ciudadana y una especial diligencia
por parte de todos no será nunca posible alcanzar los ob-
jetivos propuestos. 

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto regular los si-

guientes aspectos:
a) La tenencia responsable de los animales considera-

dos potencialmente peligrosos en el entorno humano,
para garantizar el bienestar y protección de todos ellos.

b) Preservar la salud, tranquilidad y seguridad de los
ciudadanos frente a los riesgos y molestias que pueden
derivarse de su tenencia.

Artículo 2. Ambito de aplicación
Se circunscribe al término municipal de Albondón.
Artículo 3. Definiciones
a) Animales potencialmente peligrosos: 
Aquellos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean

empleados como animales de compañía y, con indepen-
dencia de su agresividad, se encuadren en especies o ra-
zas que tengan la capacidad de poner en peligro la vida o
la integridad física de las personas, de otros animales o de
provocar daños relevantes en los bienes. Asimismo, ten-
drán la calificación de animales potencialmente peligrosos
los perros incluidos en el apartado siguiente.

b) Perros potencialmente peligrosos:
1º.- Los perros incluidos dentro de una tipología racial

que, por su carácter agresivo, tamaño o potencia de man-
díbula tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la
integridad física de las personas, de otros animales o de
provocar daños relevantes en los bienes. Deben reunir to-
das o la mayoría de las siguientes características (salvo
que se trate de perros-guía o de perros de asistencia acre-
ditados y adiestrados en centros oficialmente reconoci-
dos, conforme a la legislación autonómica o, en su caso,
estatal, así como aquellos perros que se encuentren en
fase de instrucción para adquirir esa condición):

- Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, con-
figuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

- Marcado carácter y gran valor.
- Pelo corto.
- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centí-

metros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso
superior a 20 kilos.

- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo an-
cho y grande y mejillas musculosas y abombadas. Mandí-
bulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto.
- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas ar-

queadas y lomo musculado y corto.
- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y

extremidades posteriores muy musculosas, con patas re-
lativamente largas formando un ángulo moderado.

En todo caso, se consideran perros potencialmente pe-
ligrosos los ejemplares de las razas que figuran a conti-
nuación y sus cruces:

• Pitt Bull Terrier
• Staffordshire Bull Terrier
• American Staffordshire
• Rottweiler
• Dogo Argentino
• Fila Brasileiro
• Tosa Inu
• Akita Inu
• Doberman
2º.- Perros que hayan sido adiestrados para el ataque,

o guarda y defensa.
3º.- Asimismo, aunque no se encuentren entre los an-

teriores, serán considerados perros potencialmente peli-
groso todos aquellos que manifiesten un carácter marca-
damente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, una
denuncia por dicha circunstancia o que hayan protagoni-
zado agresiones a personas o ataques a otros animales.
En este supuesto, la potencial peligrosidad habrá de ser
apreciada por la Autoridad Municipal en virtud de resolu-
ción dictada en expediente incoado de oficio o a instancia
de parte, previa audiencia del propietario del animal e in-
forme del personal veterinario oficial.

Artículo 4. Exclusiones
Se excluyen de la presente Ordenanza, los animales

que se relacionan a continuación, por lo que los propieta-
rios y poseedores deberán atenerse a la regulación de la
normativa específica que resulte de aplicación:

- La fauna silvestre y su aprovechamiento
- Los animales de renta
- Los dedicados a la experimentación
- Las reses de lidia y demás ganado taurino
- Los perros propiedad de las Fuerzas Armadas, Cuer-

pos y Fuerzas de Seguridad, Bomberos y Equipos de Res-
cate y Salvamento, y empresas de seguridad autorizadas.

Artículo 5. Obligaciones
Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, res-

pecto del mismo, las siguientes obligaciones:
a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanita-

rias, realizando cualquier tratamiento que sea obligatorio,
además de los curativos o preventivos oportunos, sumi-
nistrándole la atención y asistencia veterinaria necesaria.

b) Mantenerlo en condiciones de alojamiento, habita-
bilidad, seguridad y bienestar adecuados a su raza o es-
pecie.

c) Proporcionarles agua potable y alimentación sufi-
ciente y equilibrada para mantener un estado adecuado
de nutrición y salud.

d) Someter el alojamiento a una limpieza periódica con
retirada de los excrementos y desinfección y desinsecta-
ción cuando sea necesario.

e) Evitar que el animal agreda o cause cualquier inco-
modidad y molestia a las personas y a otros animales o
produzcan daños en bienes ajenos.

f) Proteger al animal de cualquier agresión o molestia
que le puedan causar otros animales o personas.

g) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias ne-
cesarias, en cada caso, para estar en posesión del animal
de que se trate.
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h) Efectuar la inscripción del animal en los registros que
en cada caso correspondan según lo dispuesto en esta
Ordenanza y en la normativa vigente.

CAPITULO SEGUNDO
De los animales peligrosos y potencialmente peligrosos
Artículo 6. Licencia paras la tenencia de animales po-

tencialmente peligrosos.
1. La tenencia de cualquier animal potencialmente peli-

groso, ya sea como animal de compañía o como inte-
grante de una actividad de explotación, cría, comercializa-
ción, adiestramiento, recogida o residencia, además de
adecuarse a los requisitos y limitaciones previstos en la
presente ordenanza, estará condicionada a la previa ob-
tención de la correspondiente licencia municipal.

2. Para obtener la licencia se presentará la correspon-
diente solicitud en modelo oficial acompañada de los do-
cumentos que acrediten el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

- Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el docu-
mento original que acredite su identidad (documento na-
cional de identidad para los españoles y pasaporte y tar-
jeta de residencia para los extranjeros).

- No haber sido condenado por delitos de homicidio, le-
siones, torturas, contra la libertad o contra la integridad mo-
ral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con
banda armada o narcotráfico, así como no estar privado por
resolución judicial del derecho a la tenencia de animales
potencialmente peligrosos. Estas circunstancias se acredi-
tarán mediante Certificado de Antecedentes Penales.

- No haber sido sancionada en los últimos tres años por
infracciones graves o muy graves con alguna de las san-
ciones accesorias de las previstas en el artículo 13.3 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no será im-
pedimento para la obtención o, en su caso, renovación de
la licencia, haber sido sancionado con la suspensión tem-
poral de la misma, siempre que, en el momento de la soli-
citud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta
haya sido cumplida íntegramente. Para su acreditación se
aportará el certificado expedido por el Registro Central de
Animales de Compañía de Andalucía.

- Disponer de capacidad física y aptitud psicológica
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Este requisito se hará constar mediante la aportación de
informe o certificado de aptitud psicofísica expedido por
centro autorizado de reconocimiento de conductores, de
acuerdo con la normativa que los regula.

- En el caso de que la licencia sea para la tenencia de
perros potencialmente peligrosos, será necesaria la supe-
ración de un curso específico sobre adiestramiento básico
de perros potencialmente peligroso, organizado por enti-
dades reconocidas oficialmente e impartido por adiestra-
dores acreditados, aportándose el título que acredite la
superación del mismo.

- Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por
daños personales o materiales a terceros, ocasionados
por animales potencialmente peligrosos, con una cober-
tura no inferior ciento setenta y cinco mil euros por sinies-
tro. Se presentará informe expedido por la compañía ase-
guradora y el correspondiente justificante que acredite
hallarse al corriente de su pago.

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación
presentada, el órgano competente para resolver podrá re-

alizar cuantas diligencias estime necesarias en orden a ve-
rificar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante,
bien requiriendo al interesado la ampliación, mejora o
aclaración de la documentación aportada o bien solici-
tando informes o dictámenes a los técnicos u organismos
competentes en cada caso.

4. Cuando la tenencia de uno o varios animales poten-
cialmente peligrosos sea compartida por varias personas,
todas tiene la obligación de obtener la preceptiva licencia,
para lo que deberán cumplir con los requisitos anterior-
mente establecidos, si bien, en el informe expedido por la
compañía aseguradora, deberá reflejarse tal circunstancia.

5. Si se denegase la licencia a un solicitante que estu-
viere en posesión de un animal potencialmente peligros,
en la misma resolución denegatoria, que será motivada,
se acordará la obligación de su tenedor de comunicar, en
el plazo de 5 días, de forma expresa, la persona o entidad
titular en todo caso de la licencia correspondiente que se
hará cargo del animal. Transcurrido dicho plazo sin que el
propietario efectúe comunicación alguna, el Ayunta-
miento podrá incautar el animal hasta que se regularice la
situación o, en su defecto, aplicar al mismo el tratamiento
correspondiente a un animal abandonado.

6. La licencia municipal para la tenencia de animales
potencialmente peligrosos tendrá un período de vigencia
de cinco años desde la fecha de expedición, debiendo ser
renovada, a petición de persona interesada, con carácter
previo a su finalización por sucesivos períodos de igual
duración. La licencia quedará sin efecto en el momento en
que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos
que, para su obtención, se establecen en el apartado 2.
Cualquier variación de los datos acreditados para la ob-
tención de la licencia deberá ser comunicada por su titular
a los servicios municipales en el plazo máximo de quince
días desde la fecha en que se produzca o, en su caso, se
tenga conocimiento de la misma.

7. La intervención, suspensión o medida cautelar rela-
tiva a la licencia municipal en vigor, acordada judicial o ad-
ministrativamente, es causa de denegación de una nueva
licencia o renovación de la afectada en tanto que dicha
medida no haya sido dejada sin efecto.

8. La exhibición de la licencia para la tenencia de anima-
les potencialmente peligrosos será exigible por la autori-
dad competente, y en su caso, por el personal veterinario,
con carácter previo a la asistencia sanitaria del animal. En
caso de que el tenedor del animal carezca de la preceptiva
licencia, dicho personal deberá poner inmediatamente el
hecho en conocimiento de los servicios municipales.

Artículo 7. Registro de Animales Potencialmente Peli-
grosos.

1. Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de
animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación
de inscribir a los mismos en el Registro Municipal de Ani-
males Potencialmente Peligrosos en un plazo máximo de
quince días desde que obtuvo la correspondiente licencia
administrativa o, en su caso, en el plazo de un mes a partir
del día en el que la autoridad municipal competente apre-
cie en los animales la potencial peligrosidad por medio de
la correspondiente resolución.

2. Para inscribirse a los animales potencialmente peli-
grosos se presentará la correspondiente solicitud en mo-
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delo oficial acompañada de los documentos que acredi-
ten el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Acreditación de estar en posesión de la licencia admi-
nistrativa para la tenencia de animales potencialmente pe-
ligrosos en el caso de haberla obtenido en otro municipio.

b) Acreditación de la cartilla sanitaria del animal actuali-
zada.

c) Acreditación de la identificación animal mediante mi-
crochip.

d) Certificado de sanidad animal que acredite, con pe-
riodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la ine-
xistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan es-
pecialmente peligroso.

e) Certificado, en su caso, de esterilización del animal.
f) Declaración responsable del cumplimiento de los re-

quisitos establecidos en la presente Ordenanza.
3. Los propietarios o tenedores de animales potencial-

mente peligrosos están obligados a comunicar la venta,
traspaso, donación, muerte o cambio de residencia de los
mismos y solicitar la correspondiente baja en el Registro
Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, lo cual
se comunicará inmediatamente al Registro Central infor-
matizado dependiente de la Comunidad Autónoma.

4. La estancia de un animal potencialmente peligroso
en el término municipal por un período superior a tres me-
ses, obligará a su tenedor o propietario a inscribir el ani-
mal en el Registro Municipal de Animales Potencialmente
Peligrosos así como al cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la presente ordenanza.

Artículo 8. Medidas de seguridad en zonas públicas
Queda prohibida la circulación de animales peligrosos

y potencialmente peligrosos que no pertenezcan a la es-
pecie canina por la vía pública.

Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar
por las vías públicas y por los lugares y espacios de uso
público general, con las siguientes condiciones y limita-
ciones:

a) La presencia y circulación en espacios públicos de-
berá ser siempre vigilada y controlada por personas que
posean la correspondiente licencia municipal que le habi-
lita para la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos y que deberán llevar consigo. Asimismo, portarán el
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro
Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y el Do-
cumento Autonómico de Identificación y Registro del Ani-
mal (DAIRA).

b) Será obligatoria la utilización de correa o cadena no
extensible e irrompible, de 1 metro de longitud máxima y
adecuada para dominar en todo momento al animal, sin
que pueda llevarse más de uno de estos perros por per-
sona.

c) Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para
su raza.

d) La presencia y circulación de estos animales en par-
ques y jardines públicos, así como en las inmediaciones
de centros escolares, guarderías infantiles, mercados,
centros recreativos o deportivos y lugares de ocio y es-
parcimiento de menores de edad, quedará limitada a los
horarios en que no se produzca un tránsito intenso de per-
sonas. No obstante, en ningún caso podrán acceder a los
lugares de ocio y esparcimiento de menores de edad.

Artículo 9. Otras medidas de seguridad
La pérdida o sustracción del animal deberá ser denun-

ciada por su titular en el plazo máximo de veinticuatro ho-
ras, desde que tenga conocimiento de los hechos, ante
los Agentes de la Autoridad, los cuales comunicarán in-
mediatamente esta circunstancia a los Servicios Munici-
pales correspondientes, procediendo a su anotación en el
Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligro-
sos y en el Central Autonómico. Todo ello sin perjuicio de
que se notifiquen de inmediato a las autoridades adminis-
trativas o judiciales competentes para su valoración y, en
su caso, adopción de las medidas cautelares o preventi-
vas que se estimen necesarias.

El transporte de animales potencialmente peligrosos
habrá de efectuarse de conformidad con la normativa es-
pecífica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar las
precauciones que las circunstancias aconsejen para garan-
tizar la seguridad de las personas, bienes y otros animales
durante el transporte y en la espera para carga y descarga.

La Autoridad Municipal podrá tomar la decisión que es-
time más adecuada en defensa de las personas o sus bienes
cuando se produzcan agresiones de animales potencial-
mente peligrosos o exista un riesgo de ataque inminente.
Igualmente, en los casos concretos de animales potencial-
mente peligrosos que presenten comportamientos agresi-
vos patológicos, previo informe emitido por personal veteri-
nario oficial, podrá adoptar las medidas de seguridad que se
estimen oportunas tales como el internamiento o aisla-
miento temporal de aquellos y, llegado el caso, determinar
su sacrificio.

CAPITULO TERCERO
Régimen sancionador
Artículo 10. Infracciones
Son infracciones las acciones y omisiones que estén

previstas como tales o se establezcan en las leyes y regla-
mentos.

Artículo 11. Responsables
Son responsables de las infracciones las personas físi-

cas o jurídicas que realicen las acciones y omisiones tipifi-
cadas como infracción, sin perjuicio de las responsabilida-
des que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones corres-
ponda a varias personas conjuntamente, responderán de
forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se co-
metan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, se-
rán responsables subsidiarios de las sanciones impuestas
a las personas jurídicas que hayan cesado en sus activida-
des quienes ocuparán el cargo de administrador en el mo-
mento de cometerse la infracción.

El poseedor de un animal es responsable de los daños,
los perjuicios y molestias que causen a las personas, a los
objetos, a las vías públicas y al medio natural en general
de acuerdo con el artículo 1905 de Código Civil.

Artículo 12. Sanciones
Las infracciones serán sancionadas con multas de:
a) 75 a 500 euros para las leves
b) 501 a 2000 euros para las graves
c) 2001 a 30000 euros para las muy graves
Artículo 13. Procedimiento
El procedimiento sancionador se ajustará a los princi-

pios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX

Granada, lunes, 9 de marzo de 2015 B.O.P.  número  45Página  24 n n



de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, y a las normas pro-
cedimentales autonómicas.

Los incumplimientos de la normativa básica en materia
de animales potencialmente peligrosos y de las disposi-
ciones previstas en esta ordenanza serán sancionadas de
acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones pre-
visto en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y subsidiaria-
mente, en lo no previsto en la misma, será de aplicación la
Ley 11/2003, de 24 de noviembre.

Artículo 14. Competencia sancionadora
El Ayuntamiento es competente para conocer y sancio-

nar las infracciones leves.
En los demás supuestos el Ayuntamiento de Albondón

dará traslado a la Administración Pública competente de la
presunta comisión de infracciones graves o muy graves.

En los supuestos en que las infracciones puedan ser
constitutivas de delito o falta, la autoridad competente po-
drá acordar la incautación del animal hasta tanto la autori-
dad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar tras-
lado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional
competente.

Disposición final. Entrada en vigor
La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Albondón, 24 de febrero de 2015.- La Alcaldesa, fdo.:
Margarita Castillo Martos.

NUMERO 1.768

AYUNTAMIENTO  DE  ALBONDON  (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza fiscal otorgamiento
licencia animales peligrosos

EDICTO

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el
expediente de aprobación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa por otorgamiento de licencia y otros servi-
cios por tenencia de animales potencialmente peligrosos,
aprobado con carácter provisional por acuerdo de Pleno de
fecha 11 de diciembre de 2014, dicho acuerdo se entiende
definitivamente aprobado conforme a lo establecido en el
artículo 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, re-
guladora del TRLHL. Contra el citado acuerdo definitivo se
puede interponer recurso contencioso administrativo, a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, en las formas y plazos que establecen las
normas reguladoras de la referida jurisdicción. 

Artículo 1º- Fundamento legal
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 15 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la “Tasa por otorgamiento de licencia y otros
servicios por tenencia de animales potencialmente peli-
grosos” que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del
citado Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Artículo 2º.- Hecho Imponible
El presupuesto de hecho que determinan la tributación

por esta tasa lo constituye la prestación de servicios de
competencia local que supone el otorgamiento de autori-
zaciones, certificaciones, renovaciones, informes, así
como cualquier otro documento o trámite por tenencia de
animales peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y
el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla
la ley anterior, además del Decreto 42/2008, de 12 de fe-
brero, por el que se regula la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y demás servicios que se presten en razón de
estos animales.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes,

las personas físicas y jurídicas que realicen actuaciones
determinadas en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre y el
R.D. 287/2002, de 22 de marzo, y en lo que afecte del De-
creto 42/2008, de 12 de febrero, de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
soliciten, resulten beneficiadas o afectadas por la actuali-
dad que realiza la entidad local, en los supuestos que se
indican en el artículo anterior.

Artículo 4º.- Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a
que se refieren los artículos 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las Sociedades y los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los ex-
presamente previstos en las normas con rango de Ley o os
derivados de la aplicación de Tratados Internacionales. A
los efectos de las exenciones se estará, además, a lo esta-
blecido en el art. 11 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

Artículo 6º.- Cuota tributaria
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la si-

guiente:
a) Por otorgamiento de la licencia, que se realizará por

la Alcaldía, e inscripción en el Registro de perros poten-
cialmente peligrosos: 30  euros.

b) Por renovación de autorizaciones: 20 euros.
Artículo 7º.- Devengo
Se devenga y nace la obligación de pago de la tasa

cuando se inicie la actividad municipal que constituye su
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hecho imponible. A estos efectos se entenderá iniciada di-
cha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud en el registro general de este Ayuntamiento. 

Artículo 8º.- Declaración e ingreso
1. Los interesados en la obtención de la licencia pre-

sentarán la oportuna solicitud, conforme a lo establecido,
específicamente para perros potencialmente peligrosos,
en el Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se re-
gula la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y
con los documentos que se establecen en la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, en el RD 287/2002, de 22 de marzo y
en el Decreto 42/2008, de 12 de febrero.

Artículo 9º.- Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu-

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artí-
culos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final.- La presente Ordenanza Fiscal, cuya
redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Corporación, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Albondón, 24 de febrero de 2015.- La Alcaldesa, fdo.:
Margarita Castillo Martos.

NUMERO 1.793

AYUNTAMIENTO  DE  BENALUA  DE  LAS  VILLAS
(Granada)

Aprobación inicial presupuesto

EDICTO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
25 de febrero de 2015, ha aprobado inicialmente el Presu-
puesto General del Ayuntamiento de Benalúa de las Villas
para el ejercicio 2015, cuyo Estado de Gastos Consolidado
asciende a 1.115.152,00 euros y el Estado de Ingresos a
1.115.152,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la
Plantilla de Personal y sus anexos y documentación com-
plementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y, en el Artículo 20.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a infor-
mación pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días durante los cuales podrán los interesados
examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este Presupuesto General.

Benalúa de las Villas, 26 de febrero de 2015.- La Alcal-
desa, fdo.: Mª Angustias Cámara García.

NUMERO 1.715

AYUNTAMIENTO  DE  DILAR  (Granada)

Baja de oficio en el Padrón de Habitantes

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Dílar (Granada),

HACE SABER: Que, comprobado por este Ayunta-
miento que la persona que se relaciona en el presente
edicto no reside en el domicilio en el que figura inscrito en
el Padrón de Habitantes de este municipio y así mismo,
que intentada la notificación a la interesada, esta no se ha
podido practicar.

Se ha incoado de oficio expediente para proceder a dar
de baja del Padrón de Habitantes de este municipio, por
no cumplir los requisitos establecidos en el artículo 54 del
referido reglamento, a la siguiente persona:

Dª Mª del Carmen Sánchez Barrera, D.N.I. 28.931.383M
No obstante, se concede un plazo de diez días a contar

desde el siguiente al de publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia para que la interesada
pueda manifestar si está o no de acuerdo con la baja pu-
diendo, en este último caso, alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto
de acreditar que es en este municipio en el que reside el
mayor número de días al año. 

Así mismo se informa que, en caso de que la interesada
no efectúe alegación alguna, se llevará a cabo la baja, pre-
vio informe favorable del Consejo de Empadronamiento. 

Lo que se hace público de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en su re-
dacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de di-
ciembre y así mismo, de conformidad con lo establecido
en la resolución conjunta de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan instrucciones Técni-
cas a los Ayuntamientos, sobre la gestión y revisión del
Padrón Municipal de 9 de abril de 1997.

Dílar, 24 de febrero de 2015.-El Alcalde, fdo.: José Ra-
món Jiménez Domínguez.

NUMERO 1.780

ENTIDAD  LOCAL  AUTONOMA  DE  DOMINGO  PEREZ
(Granada)

Aprobación inicial del Reglamento regulador del
Servicio de Tanatorio Municipal

EDICTO

La Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de Do-
mingo Pérez, en sesión extraordinaria celebrada el día 19
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